
Cuenca, 13 de mayo de 2010 

Señor 
MANUEL AUQUILLA TERAN 
Ciudad 

De mis Consideraciones: 

La Junta Universal de Socios de PROCESADORA DE ALIMENTOS CARNICOS Y 
EMBUTIDOS SAN JORGE PROALICARNIC CIA, LTDA., de fecha 13 de mayo del dos 

mil dioz, resolvió designar a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL para el período 
de dos años. Sus atribuciones son las constantes en la Ley de Compañías y en el Artículo 

Décimo Séptimo de los Estatutos de la Empresa, entre ellos, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la empresa y las demás facultades, deberes y obligaciones de la 
Ley de Compañías y los Estatutos de la Compañía. 

PROCESADORA DE ALIMENTOS CARNICOS Y EMBUTIDOS SAN JORGE 
PROALICARNIC CIA. LTDA., es una empresa domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

constituida mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décimo Primera del cantón 

Cuenca, en fecha 08 de abril del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 253, el 
19 de abril del 2010 conjuntamente con la Resolución No. SC.DIC.C.10.292, de la 
Intendencia de Compañías de Cuenca. 

El presente nombramiento luego de su aceptación e inscripción le servirá de suficiente 
credencial para el desempeño de su cargo. 

   Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede 
13 de mayo del 2010 
A 

  

    
uel Auquilly Terán 

C. €. 0300919; 
     

 


